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ORDEN de 31 de agosto de 2006, por la que
se concede autorización para su apertura y funcio-
namiento al Centro docente privado de Educación
Secundaria «Colegio Alauda», de Córdoba.

Visto el expediente tramitado a instancia de doña M.ª
del Carmen Aguilar Cardoso, como representante de la entidad
Colegio Alauda, S.L., titular del centro docente privado de edu-
cación primaria «Colegio Alauda», con domicilio en C/ Cerri-
llo, 1, de Córdoba, por el que se solicita autorización para
la apertura y funcionamiento de un centro docente privado
de Educación Secundaria con cuatro unidades de Educación
Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto en el Decreto
109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación en Córdoba y de la Coordinación Provincial del Ente
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.

Resultando que con número de código 14000252 y en
el mismo recinto escolar está autorizado un centro de edu-
cación primaria por Orden de la entonces Consejería de Edu-
cación y Ciencia de 31 de agosto de 2001 (BOJA de 29
de septiembre), para 6 unidades y 150 puestos escolares.

Vistos: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; el Real Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre (BOE
del 10), por el que se establecen los requisitos mínimos de
los centros que impartan enseñanzas escolares de régimen
general; el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio (BOE de
14 de julio), por el que se establece el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; el
Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General, y demás normas de vigente
aplicación.

Esta Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento del centro
docente privado de Educación Secundaria «Colegio Alauda»
de Córdoba, en el mismo recinto escolar que el de Educación
Primaria ya autorizado, y como consecuencia de ello, esta-
blecer la configuración definitiva del mismo que se describe
a continuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de Educación
Secundaria.
Denominación específica: «Colegio Alauda».
Titular: Colegio Alauda, S.L.
Domicilio: C/ Cerrillo, 1.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Código del centro: 14000252.
Enseñanzas que se autorizan:

Educación Secundaria Obligatoria: 4 unidades.
- Puestos escolares: 104.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Centros
Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. El centro no podrá sobrepasar el número de pues-
tos escolares fijados para el mismo.

Cuarto. La autorización surtirá efectos de la forma que
previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Quinto. La titularidad del centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba la relación
del profesorado del centro con indicación de su titulación
respectiva.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 31 de agosto de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 8 de septiembre de 2006, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento a la Escuela Municipal de Música de
Aznalcázar (Sevilla).

Visto el expediente tramitado a instancia del Excmo. Ayun-
tamiento de Aznalcázar (Sevilla), por el que se solicita auto-
rización de una Escuela Municipal de Música, al amparo de
lo dispuesto en el Decreto 233/1997, de 7 de octubre (BOJA
del 11), por el que se regulan las Escuelas de Música y Danza.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del entonces Servicio de Programas y Obras de dicha Dele-
gación Provincial.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo);
el Real Decreto 389/1992, de 15 de abril, por el que se
establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan
enseñanzas artísticas (BOE de 28 de abril); el Decreto
233/1997, de 7 de octubre, por el que se regulan las Escuelas
de Música y Danza (BOJA de 11 de octubre), y demás dis-
posiciones complementarias.

Considerando que se han cumplido todos los requisitos
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento de la
Escuela Municipal de Música que se describe a continuación:
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Denominación genérica: Escuela Municipal de Música.
Titular: Excmo. Ayuntamiento de Aznalcázar.
Domicilio: C/ Santa María del Aljarafe, s/n.
Localidad: Aznalcázar.
Municipio: Aznalcázar.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41014684.

Ambitos de actuación que se autorizan a la Escuela Muni-
cipal de Música:

- Música y Movimiento.
- Práctica Instrumental: Clarinete, percusión, piano, gui-

tarra y trompeta.
- Formación Musical, complementaria a la práctica

instrumental.
- Actividades Musicales o Vocales de conjunto.

Segundo. Esta Escuela Municipal de Música será inscrita
en el Registro de Centros Docentes, regulado por el Decreto
151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. El Servicio de Inspección de Educación de la
Delegación Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla
velará por la adecuación de la Escuela Municipal de Música
a lo establecido en el Decreto 233/1997, asesorando al Centro
para un mejor cumplimiento de sus fines.

Cuarto. La Escuela Municipal de Música podrá expedir
credenciales de los estudios cursados por sus alumnos y alum-
nas sin que, en ningún caso, su texto o formato pueda inducir
a error o confusión con los certificados y títulos con validez
académica y profesional.

Quinto. La Escuela Municipal de Música queda obligada
al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar con ante-
lación suficiente la oportuna revisión en el caso de producirse
modificación en alguno de los datos que se señalan en la
presente Orden.

Sexto. La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 8 de septiembre de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. 364/06 Sección 3.ª
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado

San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha interpuesto
por doña María Almudena Escudero Manzanedo recurso
contencioso-administrativo núm. 364/06 Sección 3.ª contra
la desestimación por silencio de dos recursos de alzada for-
mulados el 20 de agosto de 2004 contra la Resolución de
29 de julio de 2004 de la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos, por la que se ordena la exposición de
las listas de aspirantes seleccionados que habían superado
el concurso-oposición para el ingreso a los Cuerpos de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de For-
mación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idio-
mas, Profesores de Música y Artes Escénicas así como pro-
cedimiento para adquisición de nuevas especialidades por los
funcionarios/as de los mencionados Cuerpos, convocado por
Orden de 23 de marzo de 2004 y contra la lista que contiene
el baremo definitivo de la fase de concurso del concurso-
oposición.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 21 de septiembre de 2006.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. 376/06, Sección 3.ª,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado
San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha interpuesto
por don Francisco Javier González Ortiz recurso contencio-
so-administrativo núm. 376/06, Sección 3.ª, contra la Orden
de 26 de julio de 2005, por la que se hacen públicos los
listados de aspirantes seleccionados/as en el procedimiento
selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, y se les
nombra con carácter provisional funcionarios en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 21 de septiembre de 2006.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles intresados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. 278/06, Sección 3.ª,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado
San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha interpuesto
por don José Francisco Sánchez Tabuenca recurso conten-
cioso-administrativo núm. 278/06, Sección 3.ª, contra la
desestimación presunta del recurso formulado contra la Reso-
lución de 26 de julio de 2005, de la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos, por la que se hace pública
la lista de aspirantes seleccionados/as en el procedimiento
selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros convocado
por Orden de 22 de febrero de 2005.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si


